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 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de la primera prueba de la fase de oposición, para 
ingreso en el Cuerpo de Inspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Anda-
lucía, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2006.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.3 de las 
Órdenes de 5 de noviembre de 2007, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, por la que se convoca el primer 
acceso para ingreso en el Cuerpo de Inspección de Ordena-
ción del Territorio, Urbanismo y Vivienda correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2006, esta Dirección General de 
Función Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera 
de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Re-
pública Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de 
la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en las distintas provincias, la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
y en la web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con la Comisión de Valoración de estas pruebas, se celebrará 
en Sevilla, el día 16 de febrero de 2008, a las 9,00 horas en 
el Aula número 12, primera planta, de la Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales sita en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 1.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento, 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o car-
net de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pér-
dida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de 
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Para la realización del ejercicio los aspirantes podrán con-
sultar textos legales no comentados. 

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de la correspondiente Comisión Central de 
Valoración, la resolución definitiva del proceso de acce-
so, con carácter excepcional, al modelo de Carrera Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud para Facultativos 
Especialistas de Área de Psicología Clínica.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la Orden de 16 de febrero de 2007, por la 
que se suprime la categoría de Psicólogo y se establece el 
procedimiento de integración directa en la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Psicología Clínica en el Servicio 
Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 
18 de mayo (BOJA núm 99, de 21 de mayo), de Estructura Or-
gánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la correspondiente Co-
misión Central de Valoración de Carrera, la resolución defini-
tiva del proceso de acceso con carácter excepcional al modelo 
de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para Fa-
cultativos Especialistas de Área de Psicología Clínica.

Segundo. Anunciar la publicación de los listados definiti-
vos de la resolución del proceso en los tablones de anuncios 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dichos listados 
se publican por orden alfabético y en los mismos consta la 
categoría y el nivel de Carrera Profesional asignado a los aspi-
rantes admitidos definitivamente al proceso excepcional de ac-
ceso a la Carrera. Aquellos profesionales que han solicitado un 
nivel de carrera para el que no reúnen los requisitos exigidos 
figuran en los citados listados como excluidos.

Tercero. Los efectos retributivos derivados del nivel de 
Carrera Profesional reconocido a partir del Complemento de 
Carrera Profesional definido en el Anexo V del Acuerdo de 16 
de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Sanidad, sobre política de personal, para el período 2006 a 
2008, se efectuarán a partir del día 1 del mes siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 


